
BU ?A 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A * * * 

Lai[tojo*, órdenes 7 anuncios .iue hayan de insi 
M en los BOLETINES 0 * I C I A L B S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los 
editores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos, 

OFICINAS* P S L I G R O B , 3 , entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—Al*ASTADO 820 

DE D I E Z A DOOJE Y D E T R E S A BKIB 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A D E Í9 

al C E N T R O S O F I C I A L E S na H AORID.—Llevado a domicilio! 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Annnoioh procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión , . 0,60 

Idem Judiciales, Unes o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particular»» 3,00 
Númeroeuelto, SO oéntlmo* 

A par t i cu la r » » , O O oAntl 

6 ¿aló 

PARTE 0FICIAÜ 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
te X I I I (q. D . g.), Hu Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A , R. e l Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

gobierno Civil 
A l constituirse los nuevos Ayunta

mientos de la Capital, cabezas de par
tido judioial y pueblos mayores de 
5.000 habitantes, deben encargarse 
provisionalmente de las Alcaldías y 
Tenencias de Alcaldía los nueves Con
cejales de más edad, ooupando la A l 
caldía el más viejo, la primera Tenen
cia el que le siga en años, y así snoe 
sivamente, sin perjuicio de lo que en 
difinitiva se resuelva. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

* Carreteras.—Servidumbres 
Don Luis Romero, Presidente de 

la Real Inst i tución Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio, solicita la necesaria auto
rización para instalar, cruzando l a 
carretera del Hipódromo a Chamar 
tín de l a Rosa, y por el paseo de la 
misma, una tubería de oemento de 25 
centímetros de diámetro, para con 
dueción de aguas residuales oon des
tino al saneamiento de una casa en 
construoeión en el heotómetra 1 del 
kilómetro 3, oon destino al socio nú 
mero 1.803 de l a Real Inst i tución, 
D. Carlos Sauras Navarro. 

L a tubería que se pretende estable 
car orneará la carretera frente al edi 
ficio en oonstrucoión, continuará des
pués por el paseo dereoho de la mis 
ma a la profundidad debida y a la 
distancia de 50 oentímetros de l a aris
ta del terraplén, tendrá una longitud 
por dioho paseo de 57 metros, empal
mando y vertiendo en una alcantari 
lia partioular que existe en la calle 
inmediata. 

Lo que, en oumplimiento de lo que 
dispone el párrafo b) del artíoulo 48 

del vigente Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras, se haoe 
públioo en este periódioo ofíoial para 
los que se oonsideren perjudicados 
puedan presentar redamaciones en la 
Jefatura de Obras Públicas, plaza de 
la Independencia, número 8, durante 
el plazo de quinoe días, a oontar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Aibaoete 
( A . - 3 2 6 ) 

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 28 del Reglamento defi
nitivo para la organización y funció 
namiento de las Cámaras de la Pro 
piedad Urbana y en la Real orden de 
4 de Ootubre úl t imo, la Junta de Go
bierno de esta de Madrid convoca a 
elección para la renovación de los 
miembros a quienes corresponde ce 
sar en sus cargos, habiendo de tener 
lugar la votación el domingo 9 del 
próximo mes de Marzo, de ocho de la 
mañana a dos de la tarde, en el domi 
%jkkM,%j a u o i a i vio voua u u i p u i t t t i u u , JL ACSXIOI 
de San Martín, número 4, en esta Cor 
te, donde se hallan establecidos los 
correspondientes Colegios eleotorales. 

Las treinta y una vaoantes existen
tes en los diversos grupos y catego
rías en que habrá de celebrarse elec
ción están distribuidas en la siguiente 
forma: 
Grupo 1.°—Categoría 2.*—3 miembros 

1.°— » 3.'—1 
1.°— 
1. °— 
2. °— 
2. °— 
3. °— 
3.°— 
3. °— 
4. °— 
4.°— 
4.°— 
4."— 

4. a —2 
5. '—3 
6. *—3 
7. ' - 4 
8. "—2 
9. ' - 4 
10— 2 
11— 1 
12— 2 
13— 1 
14— 4 

» 

» 

Total , 31 miembros. 
Madrid, 24 de Febrero de 1930. 

E l Seoretario, 
José Galán y AÍvarez Casóos 

E l Presidente, 
Luis S. de los Terreros 

( D . - 3 4 ) 

DIPUTACION PR«V¡NCIAl DE MADRID 
I N T E R V E N C I Ó N 

Ejercicio de 1980 Me» de Febrero 

P R E S U P U E S T O J D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S por Capítulos, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes y anteriores, aprobada por la Excelentísima Comisión 
Provincial Permanente, en sesión de 8 de Febrero de 1930. 

fiftPlTHLQS P E S E T A S 

I Obligaciones generales 275 000 

II Representación Provinoial 9 000 

III Vigilancia y Seguridad 5.000 

I V Bienes provinciales 2.000 

V Gastos de recaudación 90.000 

V I Personal y material 110.000 

V I I Salubridad e Higiene 60.000 

V I I I Beneficencia 425.000 

I X Asistencia social 8.000 

X Instrucción pública 9.600 

X I Obras públicas y edificios provinciales 575.000 

X I I I Montes y pesca 24.000 

X I V Agricultura y ganadería 42.000 

X V Crédito provincial 49.000 

X V I I I Imprevistos 8.000 

X I X Resultas 1.625.000 

T O T A L 3.316 500 

E l Presidente, Felipe Salcedo 

Servicio Catastral de la Riqueza Urbana 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E D I C T O 

Dispuesto por la Direooión general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial la comprobaoión del Registro 
Fiscal de edificios y solares del térmi
no munioipal de Getafe, y en cum
plimiento del artíoulo 147 del Regla
mento para los servicios del Catastro 
de 30 de Mayo de 1928, se anuncia el 
oomienzo de la comprobación de las 
fincas enolavadas en el mismo, que ha 

de llevarse a efeoto por los Arquitec
tos D . Manuel Rodríguez Suárez y 
D . José Luis Duran de Cottes, y los 
Aparejadores D . Juan Franoisoo de 
Mesa Ruiz y D . Antonio Mata Bravo, 
ad virtiéndose a los propietarios o po
seedores e inquilinos la obligación en 
que se encuentran de permitir la en
trada en las fincas a los funcionarios 
técnicos para la práctioa de los traba
jos, y de facilitarles el mejor desem
peño de su oometido, bajo la responsa
bilidad a que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
E l Arquiteoto Jefe, 

Luis García V i g i l 



A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Por dimisión del que lo desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad Pe
onaría, de esta V i l l a , dotada oon el 
haber anual de setecientas treinta pe 
setas, más tres mi l doscientas setenta 
pesetas por la asistencia de todo el 
ganado de esta looalidad, ouya canti
dad total la oobrarán de este Ayunta
miento por trimestres vencidos. 

Las solioitudes se dir igirán a la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, contados des
de el siguiente al en qne aparezca in
serto este anunoio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia. 

Fuentiduefia de Tajo, a 12 de Fe
brero de 1930. 

E l Aloalde, 
J o r g e S á n c h e z 

CNúm. 430) (0.—81) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

B E L O 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anunoia que por el Proou 
redor D . Saturnino Pérez Martín, en 
nombre y representación de la Ponti
ficia y Real Arohioofradía Sacramen
tal de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro, de esta Corte, oon la Adminis
tración, sobre revocaoión de acuerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de 28 de Dioiembre de 1929, 
denegatorio de reposición de otro de 21 
de Noviembre anterior, referente a l i 
cencia municipal de construcción de 
nn panteón en el Cementerio de la re
currente. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E . A n g e l d e M a r c o s 

(Núm. 401) 

E l Procurador D . Francisco Javier 
Dago y Sáinz. en representación de la 
Cámara Oficial de la Propiedad y 
otros, ha acudido ante el Tribunal de 
lo Contencioso, en solicitud de que se 
revoque un acuerdo del señor Delega 
do de Haoienda, feoha 2 de Enero de 
de 1930, oontra la ordenanza núme
ro 6 de las formadas por el Ayunta
miento para el ejercicio de 1930, sobre 
inspeooión de calderas, motores, as
censores y montacargas. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t ración. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930. 
Lodo. Juan Manuel Corujo 

(Núm 424) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruo 
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
snmario que se instruye por estafa a 
Martina Latorre, sumario 969 929, se 
cita al denunciado Franoisoo Olmedo 
Infante, de cincuenta y un años, sol

tero, hijo de Francisco y de Dolores, 
natural de Esoafluelas (Jaén) y oon 
domioilio ú l t imamente en le oalle de 
Porras, número 4 (Puente de Toledo), 

• para qne oomparecoa en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Jua
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo dies, con
tados desde el siguiente al en que esto 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de reoibirle de
olaraoión, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado inourso en la multa de 5 a 
50 pesetas, oon que se le conmina; sin 
perjuicio de adoptarse otras declara 
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, a 7 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° B.° 

Miguel Torres 
( B . - 109) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el dia de hoy, en el 
sumario que se instruye por impru 
denoie de lesiones de Ramón J iménez 
Sánchez, sumario 799 929, se oita al 
referido Ramón J iménez Sánohez, hijo 
de Ramón y Felisa, de onoe años y con 
domioilio ú l t imamente en la calle de 
Jardines, 10, para que comparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de ser 
reconocido por los Medióos forenses, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
inourso en la multa de 5 a 50 pesetas, 
oon que se le conmina; sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com-
recencia. 

Madrid, a 7 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B.° 

Miguel Torres 
(B-110) 

C E N T R O 
Rabas Barroso (Pedro), natural de 

Brozas (Cáceres), estado casado, pro
fesión dependiente, de treinta y dos 
años, hijo de Enrique y de Maximina, 
cuyo domioilio se ignora, prooesado 
por estafa en oausa número 34 de 1928, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Garoía, para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en dicha causa. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

( B . - 7 1 ) 

Leonnetti Mazzella (Carlos), domi
oiliado úl t imamente en la calle de la 
Aduana, número 29, segundo izquier 
da, comparecerá, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Lioenoiado D . Ricardo Gómez Garoía, 
para prestar deolaraoión en oausa por 
estafa instruida por dicho Juzgado y 
mi Seoretaría, bajo el número 1.002 
de 1929. 

Madrid, 25 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

( B . - 7 0 ) 

Arenzana de la Barrera (Luis), h i 
jo de Miguel y de E l v i r a , natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
abogado, de ouarenta y tres años, 
ouyo domioilio se ignora, prooesado 
por el delito de hurto frustrado, su
mario 889 925, oompareoerá, en tér 
mino de diez dias, ante el Juagado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria del Sr. López de Pando, 
pera cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en dioha oausa; bajo aperoi
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuioio que hubiere lugar. 

Madr id , 16 de Enero de 1980. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

( B . - 124) 

Goiooeohea Iruretagoyena (José Ma-
Maria), hijo de José María y de Julia
na, natural de Bilbao, de estado sol
tero, profesión jornalero, de dieoiooho 
años , domioiliado úl t imamente en 
Bilbao, prooesado por robo, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría del Lioenoiado 
D . Rafael López de Pando, al objeto 
de notificarle el auto diotado por el 
cual se le deoreta su prisión, llevarla 
a efeoto y practicar otras diligencias. 

Madrid, 15 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

(B—123) 

Holandés (Francisco), domioiliado 
ú l t imamente en la calle de Preciados, 
33, comparecerá, en término de oinco 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
don Ricardo Gómez Garoía, para 
prestar declaración en oausa por hur
to, instruida por dioho Juzgado y Se
cretaría, bajo el número 1.195 de 1929. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

(B.—81) 

Valenzuela Duran (Vioenta), natu
ral de Sevi l la , estado soltera, profe
sión sus labores, de dieoiooho años, 
hija de Rafael y de Josefa, domicilia
da ú l t imamente en la oalle de Pauli
na Odiaga, número 4, bajo, procesada 
por hurtos, en causa número 55 de 
1928, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría 
de D . Rioardo Gómez García, para 
ser reducida a prisión, deoretada on 
dicha oausa, en la Cárcel de Mujeres, 
de esta Corte, como presa comunioa
da, bajo aperoibimiento de ser decla
rada rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Mariano Rodrigo 

( B . - 7 9 ) 

Martínez Zapata (Miguel), natural 
de Madrid, estado soltero, profesión 
mecánico, de dieoiooho años, hijo de 
Inooente y de Amparo, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de San Rai 
mundo, número 48, bajo, procesado 
por tentativa de hurto, en causa nú 
mero 993 de 1928, comparecerá, en i 
término de diez días, ante el Juzgado I 

de instruooión del distrito del Centro 
Secretaria de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reducido a prisión, de. 
oretada en dicha eausa, en la Cárcel 
de esta Corte, como preso comunica
do, bajo aperoibimiento de ser decli. 
clarado rebelde y de pararle los per. 
juicios a que haya Jugar en derecho. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1929, 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e i 
Mariano Rodrigo 

( B . - 3 0 ) 

C O N G R E S O 
Mart in Lozano (Naroiso), de veinti

trés años de edad, chófer, qne habitó 
ú l t imamente en la oalle de Sáinz de 
Baranda, dooe, cuyas demás cirouns 
tancias se ignoran, prooesado por 
amenazas, en cansa núm. 770 del co
rriente año, oompareoerá, dentro del 
té rmino de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, Seoretaría del señor I 
Alvarez Castellanos, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 28 de Dioiembre de 1929.! 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos! 
V . * B.° 

E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón 

( B . - 2 1 ) 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre 
so de esta Corte, en el sumario ins
truido oon el número 850 de 1929, por 
homioidio por imprudencia en la per
sona de Santiago del Valle Vélez, de 
setenta y cuatro años de edad, natu
ra l de Cortijo (Logroño), hijo de An
tonio y María, sin profesión n i do
mioilio, que ingresó en el Hospital 
del Carmen de esta Corte, el 13 de 
Febrero de 1907, en donde ha perma
necido hasta el 3 de los corrientes, 
cuyos más próximos parientes se ig
noran, se llama a los que se crean 
herederos de dioho finado Santiago 
del Val le Vélez, al objeto de ofrecer
les la indicada oausa. 

Madrid, 2 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V . ' B . # 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(B—103) 

García Prieto (Manuel), natural de 
Palmira Santa Clara (Cuba), hijo de 
Manuel y María, de profesión corre
dor de Comercio, estado casado, de 
cuarenta y tres años, de estatura alta, 
pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
eoler del rostro bueno, viste decente
mente, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de l a Cbruña, 6, bajo, oentro, 
prooesado por estafa, en causa núme
ro 315 929, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Congreso, 
Seoretaría de D . Luis Moliner, oon el 
fin de ser reduoido a prisión, decreta
da en dioha causa, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde, parándole el perjuioio a 
qne hubiere lugar. 

Madrid, 4 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

(B.—106) 



C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, eu los autos seguidos por el 
prooedimiento judicial sumario esta
blecido en la ley Hipoteoaria vigente 
por el Procurador D . Franoisoo Garoía 
Pérez, en nombre de D. Bruno Maroos 
Expósito, oontra D . Manuel Aguado 
Baena, sobre reolamaoión de un oré
dito hipoteoario en garant ía de un 
préstamo de veintioinoo mi l pesetas, 
intereses pactados y costas, se ha 
aoordado saoar por segunda voz a pú
blica subasta, la siguiente 

Finca: 
Solar en Madrid, manzana sesenta y 

una de su Ensanohe, oon facha
da al pasaje partioular que fué 
abierto para oomunioar la oalle 
de Vallehermoso, pasada la 
oalle de Luoio del valle, oon 
el oamino al Cementerio de San 
Mart ín, sin número determina
do, barrio de Vallehermoso, 

i distrito de la Universidad, pri
mera Sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente. L i n 
da: por su frente o entrada, al 
Sur, en linea de dooe metros 
noventa y oinco centímetros, 
oon el referido pasaje particu
lar; al Oeste o izquierda, en
trando, en línea de veintioua 
tro metros cuarenta centíme
tros, oon resto del solar de que 
fué segregado, y al Este o de 
reoha, oon el oamino del Ce
menterio de San Martín, en 
linea de veintisiete metros se
senta centímetros. Afeota la 
forma de un t r iángulo y su 
superficie plana horizontal es 
de oiento oinouenta y siete me
tros ochenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a dos 
mi l treinta y dos pies setenta 
y dos centésimas de pie ouadra
do. Sobre dioho solar, en su 
parte del frente, existe cons
truida nna casa que ooupa una 
superficie total de oinouenta y 
ooho metros ouadrados, com
puesta de planta'baja y prinoi 
pal; la primera de ellas di vi 
dida en dos cuartos, compuesto 
oada uno de seis piezas, que 
son: dos alcobas, sala, oome
dor, oooina y retrete; y el prin
cipal de un solo coarto o v i 
vienda, compuesto de ooho pie
zas, que son: tres aloobas, oo 
medor, despacho, gabinete, co 
ciña y retrete. Las líneas que 
encierra la superficie indicada 
de la casa miden, la de frente 
o fachada, a dioho Pasaje o 
oalle partioular, dooe metros 
noventa y oinoo centímetros; la 
de la medianería dereoha, en 
trando, que linda oon el camino 
al Cementerio de San Martín, 
ocho metros sesenta oentíme 
tros; la de la medianería iz 
quierda, que l imi ta con solar 
de doña Juana Bravo, siete me 
tros sesenta y oinoo oentíme
tros, y la de testero, que l imita 
oon resto del solar sobre que 
está construida, parte del oual 
se destina a patio, ocho metros 
sesenta cent ímetros. Detrás de 
la oasa o sea en la parte del 
testero del solar, se ha cons
truido un cobertizo destinado 
a oooheras, que ooupa quinoe 
metros aproximadamente. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 

en el looal de este Juzgado, sito en la 

oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintiuno del próximo mes 
de Marzo, a las doce de su mañana, 
servirá de tipo la suma de treinta y 
siete m i l quinientas pesetas, deduoido 
el veintioinoo por oiento del preoio 
porque fué tasada la finca anterior 
mente descrita en la escritura objeto 
del relacionado préstamo hipoteoario. 

No admit iéndose posturas que no 
cubran el aludido tipo, debiendo oon
signar los lioitadores que deseen to 
mar parte en la misma, en la mesa 
del Juzgado o Estableoimiento públioo 
destinado al efecto, el diez por oiento 
del expresado tipo, previniéndose a 
los lioitadores: 

Que los autos y certificación del Re
gistro, suplida en vez de los titulos 
de propiedad de dioha finca, se pon
drán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a aquel que lo solici
tare, entendiéndose que los lioitadores 
aceptan oomo bastante la t i tulación, 
sin que tengan dereoho a exigir nin
guna otra; y 

Que las cargas o gravámenes ante* 
riores y preferentes, si las hubiere, al 
orédito del actor, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, dieoiooho de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n o h e z 

V . ' B . * 
E l señor Juez 

de primera instanoia, 
Javier E lo la 

(A.—318) 

Arribas Polo (Silverio), do treinta y 
seis años, soltero, jornalero, domici
liado ú l t imamente en la calle Ayllón 
Domínguez, letra C, oompareoerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito de 
Chamberí , Seoretaría de D . Antonio 
Sánohez Martínez, para ser reconooido 
por los Medióos forenses en oausa por 
tentativa de suicidio, instruida por 
dioho Juzgado, con el número 776 de 
1929. 

Madrid, 24 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Sánchez 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo l a 

(B.—25) 

Gallardo Fernández (Feliciano), de 
treinta y un años, soltero, al bañil, 
natural de Pueblo Nuevo (Córdoba), 
domiciliado ú l t imamente en esta Cor
te, oalle de Calatrava, número 32, 

Erooesado en causa por tentativa de 
urto, número 579 de 1929, oompare

oerá, dentro del término de diez días, 
anfce el Juzgado de instruooión del 
distrito de Chamberí , Seoretaría de 
don Antonio Agui lar , con el fin de 
notificarle el auto de su prooesamien 
to y recibirle declaración indagatoria; 
aperoibido que, de no oompareoer, 
será deolarado rebelde y pararle el 
perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V . ' B . 9 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo la 

(B.—58) 

G i l Reglero (Indalecio), de veinti
nueve años, casado, natural de León, 

industrial, domioiliado ú l t imamente 
en Valenoia, calle de Hernán Cortés, 
número 26, piso entresuelo, derecha, 
y Suárez Rezo (Enrique), de veintiséis 
años, casado, natural de L a Corufia, 
domioiliado úl t imamente en Valen
oia, Marqués de Turie, número 35, 
procesados por estafa, número 138 de 
1928, comparecerán, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Seoretaría de D . Anto
nio Agui lar , al objeto de notificarles 
el auto de [su procesamiento, recibir
les deolaraoión indagatoria; apercibi
dos que, de no oompareoer, serán de
olarados rebeldes y podrá pararles el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V . ° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo la 

(B.—59) 

H O S P I C I O 
Rodríguez Lucas (José), natural de 

Madrid, hijo de José y de Fidela, sol
tero, de veintisiete años de edad, que 
manifestó tener su domicilio en la 
oalle de Trafalgar, 26, bajo, compare
cerá, dentro del término de diez dias, 
ante el Juzgado instructor del distri 
eo del Hospioio, Secretaría de D . José 
María de Antonio, para ser reducido 
a prisión en la Cárcel de esta Corte, 
por oonseouenoia del sumario que se le 
sigue en dicho Juzgado, bajo el núme
ro 421 del año aotual, por el delito de 
usurpación de funciones; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio a que haya lugar. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

P . S . 
José Várela 

Jesús de Cora 
(B.—31) 

Lorré Mil ier (Carlos), natural de 
Colonia (Alemania), hijo de Juan y 
de María, casado,comerciante, de cua
renta y cuatro años, que ha tenido su 
úl t imo domicilio en la plaza de Nico
lás Salmerón, 5, tercero, izquierda; 
de estatura regular, pelo y ojos cas
taños, nariz regular y que viste de
centemente, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospioio, 
Secretaría de D . José María de Anto
nio, para ser reducido a- prisión en la 
Cároel de esta Corte, por virtud del 
sumario que se le sigue en dicho Juz
gado, bajo el número 428 del corrien
te año, por estafa; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . H . 
José Várela 

Jesús de Cora 
(B.—32) 

H O S P I T A L 

' EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en los autos de 
juioio ejecutivo seguidos por el Banoo 
Popular de León X I I I , representado 
por el Procurador D. José María Gó
mez Landero, oontra D. Ju l ián Fer
nández Alvarez, sobre pago de trein
ta y un mil quinientas cuarenta y ocho 
pesetas oinouenta y oinco céntimos, 

intereses y costas, por el prooedimien
to judioial sumario de la ley Hipote
oaria, se saca a la venta, en públioa 
subasta y por tercera vez, la finca es
pecialmente hipotecada, y que es l a 
siguiente: 
Una finca, situada en término muni

cipal de Pozuelo de Alarcón, 
partido judicial de Navaloar-
nero, muy próxima a la l ínea 
del ferrocarril del Norte y el 
sitio denominado Peroohea, es
tando constituida por una ex
tensión de terreno oon la su
perficie horizontal de dos mi l 
quince metros dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a vein
tioinoo mil n o v e c i e n t o s oin
ouenta y tres pies cuadrados y 
cuarenta y cinco décimas de 
otro. Lindante: A l Norte, o 
frente, oon la oalle particular 
de Florentino G r a n i z o , por 
donde ha de tener su entrada, 
en línea de cuarenta y cinco 
metros oohenta y siete decíme
tros; Sur o espalda, en línea de 
cuarenta y ouatro metros die
cisiete centímetros, con finca 
de doña Modesta Utr i l l a , antes 
Anselmo Revi l la ; al Este, iz
quierda, entrando, en línea de 
oinouenta y un metros cincuen
ta centímetros, y al Poniente o 
dereoha, en línea de cuarenta 
y dos metros sesenta y ocho 
centímetros, con el resto de 
una finca que se segregó, pro
piedad de los señores Granizo. 
Dentro de la precitada superfi
cie se está oonstruyendo un ho
tel, que constará de sótano en 
la parte de la terraza, cubierta 
y serré; planta baja y desván 
habitable en la parte oentral 
del edificio. Además, en el án
gulo formado por los linderos 
Sur y Este del terreno hay 
construido un pequeño pabe
llón de cuatro metros cuarenta 
centímetros, por tres metros 
treinta y cinco oent ímetros , 
destinado a central eléctrioa 

Eara el suministro de luz en el 
otel, y la parte alta a palomar. 

Para cuja subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños , número uno, principal, se ha 
señalado el día veintidós de Marzo, a 
las once de su mañana , bajo las si
guientes • 

Condiciones: 
Esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo, y para tomar par
te en la misma deberán consignar los 
licitadores el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la ti tulación, y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor oontinuarán 
subsistentes y se entenderá que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Alvarez 
(A.—323) 

t 
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H O S P I T A L 
Moreno Redondo (Jul ián) , hijo de 

Vicente y Maris, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión oerrajero, 
de veint iún afios de edad, domioiliado 
ú l t imamente en el Callejón de Caba
ñil las, número 7, prooesado por hur 
to, en causa número 735 de 1928, com
parecerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, Seoretaría 
de *D. Joaquín Argote y Sagastume, 
al objeto de ingresar en la Cároel a 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en dioha oausa, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 3 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

P . H . 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(B.—63) 

Ramos Visoonti (Franoisco), alias 
«Narro», de veint i t rés afios, hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de A l i 
cante, soltero, hojalatero, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Ju l ián , nú
mero 5 (Puente de Vallecas), prooesa
do en oausa por estafa, número 158 de 
1929, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, Seoretaría de D . Juan Con
té Laooste y Aragó, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo aperoibimien
to de deolarársele rebelde. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

( B . - 6 5 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme diotada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Enrique Parras Blázquez, oontra don 
Guillermo García Serrano, se anunoia 
l a venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, y bajo el tipo de 
doscientas veintiún mi l cuatrocientas 
onarenta y una pesetas oinouenta y 
dos céntimos, en que ha sido tasada, 
l a siguiente 

Finca 
Casa en esta Corte y su oalle de José 

Antonio de Armena, número 
doce, que linda: al Este, oon la 
calle de José Antonio Armena, 
en línea de veinticuatro metros 
diez centímetros; al Norte, oon 
solar número diez de la oalle 
oitada, perteneciente a don 
Francisco Heredero, en línea 
de veinti trés metros setenta 
centímetros; al Sur, en dos reo 
tas: una de veint i t rés metros 
oinouenta oentímetros, y otra 
de cuatro metros, oon la oalle 
de Sebastián Eloano, y al Oes
te, en línea de veint i t rés me
tros setenta oentímetros, oon 
casa de D . Lorenzo Villalón, 
ooupando una extensión super 
ficial de ooho mi l noventa y 
tres pies ouadrados oon noven
ta y dos oentímetros, también 
ouadrados. 

Para la celebraoión del remate, en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 

veinticuatro de Marzo próximo, a las 
onoe de la mañana, fijándose como 
oondiciones las siguientes: 

Primera 
Para tomar parto en la subasta de

berán los lioitadores consignar al efeo
to, previamente, en la mesa del Juz 
gado o en el Establecimiento públioo 
destinado al efecto, el diez por oiento 
en efectivo de la oantidad señalada 
oomo tipo. 

Segunda 
No se admit i rán posturas inferiores 

a las dos teroeras partes de la expre
sada oantidad. 

Teroera 
Podrá haoerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
per certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en la Seoretaría, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, quie
nes deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Las oargas o gravámenes anterio 

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, se expide el presente, a 
veintidós de Febrero de mil noveoien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

V.° B . * 
E l Juez de pr imera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—325) 

Rodríguez Maza (José), natural de 
Ciudad Real , de estado soltero, pro
fesión ebanista, de veintiséis ' afios, 
hijo de Adolfo y de Josefa, domicilia
do úl t imamente en la calle de Tudes
cos, números 38 y 40, piso tercero, 
procesado por el delito de hurtp, en 
causa número 54 de 1929, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de D . José To
rres Santos, oon el fin de ser reducido 
a prisión; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar, encargándose su busca y captura 
a todas las Autoridades. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. • 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Secre- j 
tario, Lioenciado José Torres.—Con 
rúbricas. 

, Es copia: 
E l Seoretario, 

Lodo. José Torres 
( B . - l ) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por hur
to oon el número 423 929, se oita a 
Angel Andrade Vazquers, domioilia
do úl t imamente en la oalle de Santia
go el Verde, número 11, piso bajo, 
para que oomparezoa en su Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, con
tados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de ampliar
le su deolaraoión oomo perjudicado, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
inourso de la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que se le conmina; sin perjnioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dioha compa
recencia. , 

Madrid, a 27 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé 
V.*B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Méndez Novoa 

( B . - 1 4 ) 

B I L B A O 

EDICTO 

Don Luis Felipe Gómez y Fernández 
Mariaoa, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital, de Bilbao, 
y su partido, 
Hago saber: Que a las onoe horas 

de la mañana del d*a veintidós de 
Marzo próximo tendrá efeoto en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
ea el piso teroero del edificio de la A u 
diencia, oalle de María Muñoz, la ven
ta, en pública subasta, de los bienes 
de que se ha rá méri to, especialmente 
hipotecados por D. Eugenio Rubio y 
Sánohez, a favor de la Caja de Previ
sión de los Empleados de la Excelen
t ísima Diputación de Vizcaya, Aso 
ciación o Inst i tución que tiene su do 
mioilio en esta v i l l a de Bilbao, Pala
cio de la Excelentís ima Diputación, 
a cuyo nombre el Procurador D . E n 
rique Eguía tiene instado el corres
pondiente prooedimiento judicial su
mario del artíoulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, y cuyos 
bienes objeto de hipoteca y subasta 
son los siguientes: 
Casa que consta de nueve pisos, si

tuada en Madrid y señalada 
oon el número trece de la oalle 
de Alfonso X I I , edificada so
bre un solar en el sitio anti
guamente llamado Cerrillo de 
San Blas; señalada oon el nú
mero trece, antes con la le 
tra F de los terrenos de que 
prooede, distrito munioipal del 
Congreso, barrio del Retiro, 
Seeción primera del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. 
Asimismo los objetos muebles 
oolocados permanentemente en 
la finca. Cada piso está distri
buido en tres cuartos. L a for 
ma del terreno de esta ñuca 
es un cuadrilátero irregular, 
cuyo primer lado es la facha
da a dioha oalle de Alfon
so X I I ; su segundo lado for 
ma ángulo agudo con el pri
mero; linda con la casa nú
mero onoe de la calle de A l 
fonso X I I , de D . Franoisoo 
SilVa y otro, antes el solar E , 
que correspondió a doña A n 
geles Rubio y Hermanos; está 
orientado al Norte o izquierda, 
entrando; el tercer lado, que 
forma ángulo recto con el an
terior, está orientado al Este 
o fondo, lindando oon el solar 
C de la misma prooedenoia, 
que correspondió a los herma 
nos D . Mariano y D . Eduardo 
Amoedo, y el cuarto y últ imo 
lado forma ángulo casi recto 
oon el teroero y obtuso con el 
primero, y linda: por su orien 
taoión al Sur o derecha, en 
trando, oon la casa número 
quinoe de dioha oalle de A l 
fonso X I I , propiedad del señor 
Duque de Tovar Las ouatro 

l í n e a s expresadas enoierran 
una superficie de doscientos 
setenta y siete metros y trein
ta y ooho decímetros ouadra
dos, que equivalen a tres mi l 
quinientos setenta y dos pies 
y setenta y cuatro centésimas, 
también cuadradas. 

Advertencias 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla ouarta del artíoulo oiento 
treinta y uno antes oitado, están de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
autoriza. 

Se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte ejecutante, oon
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismos, sin destinarse a sn extin
ción el preoio del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad de 
setecientas mil pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa de este Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la referida suma, 
sin ouyo requisito no serán admiti
dos; y 

Que puede tomarse parte en el re
mate a calidad de cederlo a un ter
oero. 

Dado en Bilbao, a siete de Febrero 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

Luis Felipe Gómez 
(A.—321) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sánchez Gómez (Alejandro), natu

ra l de Jaén , de estado soltero, de 
profesión tintorero quitamanchas, de 
veintiouatro afios de edad, hijo de 
Alejandro y María, sus señas se igno
ran, y domiciliado ú l t imamente en 
Chamar t ín de la Rosa, oalle de Isabel 
la Católica, número 14, bajo, prooesa
do por hurto en sumario número 189 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días, contados desde su inseroión 
en dichos periódidos, ante este Juz
gado de instrucción para notificarle el 
auto de su procesamiento y reoibirle 
indagatoria; apercibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, a 28 de Dioiembre 
de 1929. 

* E l Seoretario, 
Lodo. Luis Sánchez 

(Núm. 1) (B.—56) 

Palacios Pasoual (Fabia), y Mora 
(Teodora), domiciliadas úl t imamente 
en esa Corte, oalle de Santa Luoia, 
número 2, patio número 4, y Vi l l a la r , 
número 1, respectivamente, oompare- , 
oerán, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrnoción de Colme
nar Viejo, para reoibirlas deolaraoión 
en oausa que se instruye oon el núme
ro 90 de 1928, por muerte de Paula 
Cano Maeso. 

Colmenar Viejo, 8 de Enero de 1930, 
E l Seoretario, 

P . H . 
D i e g o S á n o h e z 

(Núm. 70) (B.—92) 
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Nicolás Moya (Victoriena), hija ds 
Angel y de Concepción' estatura regu-
lar, pelo negro, ojos negros, naris re
gular, oolor del rostro Baño, viste bata 
onoura, alpargatas blancas y pañuelo 
a la cabesa, natural de Torrejóu de 
Velaaoo, de estado casada, profesión 
gas laborea, de veintisiete afios . de 
edad, d o m i c i l i a d a úl t imamente en 
Chamartín de la Rosa, oalle de Ma
riano de Cavia, número 43, procesada 
por lesiones en sumario 104 de 1928, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, al objeto de notifí 
oarla el auto de terminación del suma 
rio, emplazarla y requerirla. 

Colmenar Viejo, 5 de Eñéro de 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 63) ( B . - 1 0 0 ) 

Llano Sáinz (Celestino), de veinti
siete afios de edad, hijo de Manuel y 
de Patrocinio, de estado soltero, na
tural de Villaoarriedo y de profesión 
vaquero, sus señas son: estatura re
gular, pelo negro, ojos negro»; nariz 
regular, color del rostro sano, domici
liado úl t imamente en Chamart ín de 
la Rosa, oalle de San Miguel, núme
ro 26, prooesado por lesiones, en su
mario número 148 929, oompareoerá, 
en término de diez días, oontados 
desde sn inseroión en dioho periódico, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 17 de Diciembre 
de 1929. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 3.397 ( B . - 4 2 ) 

i > Ib ¡¿til i .t ' ¡h oi, ¿ . 
E n virtud de auto dictado en el día 

de hoy por el sefior Juez de instrno 
oión de este partido, en sumario que 
se signe en este Juzgado con el nú
mero 308-928 por estafa, contra Fran
oisoo Martínez Carretero, de treinta y 
tres afios, soltero, jornalero, natural 
de Linares (Jaén) , hijo de Pablo y 
E m i l i a y domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, Ventosa, número 12. piso 
bajo, se haoe saber al menoionado 
Francisco Martínez haberse dejado sin 
efecto, oon todas sus legales conse
cuencias, el procesamiento decretado 
en dicho sumario contra el mismo por 
auto de 18 de Agosto úl t imo, asi oomo 
la declaración de rebeldía de fecha 21 
de Septiembre pasado, lo que se le no-
tifioa por el presente por ignorarse su 
aotual domioilio y paradero. 

Colmenar Viejo, 27 de Dioiembre 
de 1929. 

na secretario, 
Ledo. Luís B . Sánchez 

(Núm. 3.145) (B—46) 

procedan a la busea y rescate de las 
cabras sust ra ídas que al final se resé 
pan, las cuales fueron hurtadas la no 
¡che del 18 a la madrugada del 19 de 
Noviembre pasado, de un pajar o ti 
nado que fué de D. Celestino Sepúl-
veda y actualmente de su nieta Gua
dalupe González, sito en el oasoo del 
pueblo de Moralzarzal y la calle tra 

jvesía de las Vil las , al veoino de dioho 
(pueblo, Benito Prados Fernández; y 
oaso de ser habidas, sean puestas a 
disposición éste Juzgado con la per 

jsona o personas en ouyo poder se en
cuentren si no justifican su legít ima 
adquisición. 

Señas de las cabras 
Una de tres afios, pelo ooh>rado, pon 

la punta de los cuernos aserrados, ti 
• po granadina. 

Otra de pelo nevado con algunos 
manchones blancos, de oinco afios, ti
po oafiariega, oon, la punta de la cola 
en blanoo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 15 de 
Dioiembre de 1929. • 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sanchos1 

Vicente Manzanares 
(Núm. 3.369) (B.—1.973) 

seKl - i ! ' " 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy en el sumario que se 
tramita en este Juzgado, bajo el nú 
me^o 17 i 927, por hurto de ropas y 
métálieo a María Crus Perdiguero Pé 
rez, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado, por el sefior: Juez de ins 
truooión de este partido, que por me 
dio del presente se instruya del ar
tíoulo 109 de la ley de Enjuioiamien 
to Criminal a dicha María Cruz Per
diguero Pérez y pariente más inme
diato de és te . 1 

Colmenar Viejo, 12 de Diciembre 
de 1929! 

E l Secretario, 
Lodo^ Luis B , Sánchez 

(Núm 3.367) (B—1.975) 
»Aaft«¡1ft0Í«J *jt'lrtii¿» SSt II' 0 .-!.T •• • 

García Le$n (Valentín), de vein 
tiúu afios, soltero, profesión intenden
te mercantil, natural de Madrid, hijo 
de Juan Manuel y dé Juliana, ouyas 
señas personales se ignoran, domici
liado ú l t imamente en Madrid, oalle 
de Hortaleza, número 63, procesado 
por estafa, en sumario 86 de 1927, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, para practicar una 
diligeneia. 

Colmenar Viejo, 30 de Dioiembre 
de 1929, bhh 

El'Secretario; ' « 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 4) ( B . - 6 2 ) 

Garoía Chisvert (Marcelino), alias 
«Manini», ouyo domioilio se desoono 
oe, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Colmenar Viejo para reoibirle de
olaraoión en diligencias que se ins I 
truyen por lesiones de José García I 
Medina. 

Colmenar Viejo, 30 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 12) (B.—44) 

Don Vicente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de instruooión del partido 
de Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto, ruego y en 

oargo a todas las autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y demás agen
tes de la autoridad y polioia judioial, 

ser oído oomo inculpado en sumario 
que se instruye en este Juzgado oon 
el número 295 de 1929, por robo de 
ropas a Víotor Ortiz Marañan. 

Colmenar Viejo, a 28 de Diciembre 
de 1929. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 2) (B.—54) 

Ortiz Cobo (Salvador), domioiliado 
úl t imamente en Madrid, oalle de San
ta Engracia, número 36, vaquería, 
oomparecerá, en terminó de ofiézí días, 
ante este Juzgado de instruooión, para 
recibirle deolaraoión en sumario que 
se instruye en este Juzgado oon el 
número 289 de 1929, por lesiones de 
el mismo que le oausó un desconooido. 

Colmenar Viejo, a 28 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3) ( B . - 6 3 ) 

Ortiz Cobo (Salvador), domioiliado 
úl t imamente en Madrid, oalle de San
ta Engracia, número 36, vaquería, 
oompareoerá, en término de diez días,, 
auto esto Juagado de instruooión, para 

luzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n ejecución de sentenoia firme, 
dictada por este Juzgado, en el expe
diente de juicio verbal seguido a ins 
tanoia de D . Inocente Blas Fernán* 
dez, oontra 1). Salvador Vara del 
Pozo, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en públioa subasta, con el 
veinticinco por oiento de descuento, 
los bienes que le fueron embargados 
al demandado, consistentes en varios 
muebles, enseres y géneros, los oua 
les han sido tasados por el Perito en 
setecientas treinta y ooho pesetas oon 
setenta y cinco cént imos. E l remate 
tendrá lugar en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oalle de Be
lén, número dos, piso principal, el día 
siete del próximo mes de Marzo, a las 
onoe de su mañana, con arreglo a las 
prescripciones consignadas en los ar
tículos mi l cuatrocientos noventa y 
nueve y mi l quinientos de la ley de 
Enjuioiamiento C i v i l . 

Madrid , dieoinueve de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
( A . - 3 2 2 ) 

C E N T R O 

EDICTO 

A virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, diotada en los autos 
de jnicio verbal seguidos a instanoia 
de D Eduardo Morales, como apode
rado de la Sooiedad «A. E . G . , Ibéri
ca de Electr icidad», oontra D . Petro
nilo Garoía Díaz y D . Felipe Garoía 
Díaz, vecinos de Villafranoa de los 
Caballeros, sobre pago de pesetas, se 
saoa a la venta, en públioa subasta, 
una piedra de moler trigo, de Ordofia 
(Francia), que ha sido tasada en la 
cantidad ele quinientas pesetas, y que 
se encuentra depositada en poder de 
D . Manuel Fernández de la Rosa, ve 
ciño de Villafranoa de ¡os Caballeros. 

Para que tenga lugar el aoto del re 
mate se ha señalado el día siete de 
Marzo próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de dicho sefior Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Corte. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se hace saber que para ello es 
requisito indispensable depositar, pre
viamente, el diez por oiento del ava
lúo en la Caja general de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O S I -
C I A L de esta provinoia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría y sellado 
con el de este Jazgado en Madrid, a 
dooe de Febrero de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

C á n d i d o J . G a r o í a 
( D . - 8 2 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n cumplimiento de exhorto del de 
gual oíase del distrito del Sur, de 

Baroelona, dimanante de los autos de 
'juicio verbal que sigue D . Jaime Del-
gar, contra D . Jnan Jo rdán , en los 
cuales se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son oomo siguen: 

Sentencia 
E n la Ciudad de Baroelona, a dos 

de Enero de mil novecientos treinta. 
E l Sr. D . Franoisoo Clement Cam 

pos, Juez municipal, Letrado, del 
distrito del Sur, de esta Capital . 

Vistos los presentes autos de juioio 
verbal o iv i l , seguidos a instanoia de 
D . Jaime Delgar Ventosa, mayor de 
edad, del comercio de esta vecindad, 
representado en autos por el Procura
dor D . Claudio Biern, contra I). Juan 
Jordán y Urries de Méndez Viga , 
Conde de Santa Cruz de los Manue
les, en rebeldía, y sobre reolamsoión 
de oantidad. —Resultando, etc. — 
Considerando, etc. 

Fallo: 
Que debo oondenar y oondeno al 

demandado D. Juan Jordán y Urries 
de Méndez Vigo , Conde de Santa 
Cruz de los Manueles, a que pague al 
aotor D . Jaime Delgar Ventosa la sa
ma de quinientas oinouenta y nueve 
pesetas cincuenta y un céntimos, in
tereses de dioha suma, desde la feoha 
de la reclamación judicial, y al pago 
de las oostas del juicio, y notifíquese 
esta sentenoia al demandado por me
dio de ediotos, insertando un ejem
plar en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madr id . 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nnnoio, mando y firmo.—Franoisoo 
Clement. 

Publicada en el mismo día de su 
feoha.—Serrano. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de Madrid, a los fines de no
tificar al demandado, expido el pre
sente, qne firmo en Madrid, a once 
de Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—820) 

HOSPICIO 

E D I C T O 
i 

E n virtud de lo aoordado por el se
ñor D . Jesús de Cora y L i r a , Juez 
munioipal del distrito del Hospicio, 
sn las diligencias para exacción de 
multa impuesta a D . Enrique Gómez, 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor C i v i l de esta provincia, se sanan 
a la venta, en primera y públioa su
basta, varios bienes muebles que fue
ron embargados al denunoiado, que 
han sido tasados en la oantidad de 
doscientas setenta y cinco pesetas, y 
que se encuentran en poder del sefior 
Gómez, en la calle de Hernán Cortes, 
número ocho, lechería. 

Para cuyo aoto se ha señalado el 
día oatoroe de Mareo próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala 
de audiencia de esto Juzgado, oalle del 
Barco, número veintiséis , piso se
gundo, previniéndose: 

Que no se sdmi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partos del 
preoio de la tasación; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado el 
dies por oiento del preoio del avalúo. 



Y para su ñrseroiAn en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en Ma
drid, a veintionatro de Febrero de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Sautiago de la Esoalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Jesús de Cora 
<C—50) 

E n virtud de lo aoordado por el se 
flor D . Jesús de Cora y L i r a , Juez 
munioipal del distrito del Hospioio, 
en las diligencias seguidas oon el nú 
mero ouarenta y siete de mi l nove
oientos veintinueve, para exaooión de 
multa impuesta por el exoelentísimo 
señor Gobernador oivil de esta pro
vinoia, se saoan a la venta, en prime 
ra y públioa subasta, varios bienes 
que han sido embargados a l>. Pedro 
Sanz, y que so enouentran en poder 
de éste en la oalle de Hernán Cortés, 
número dooe, tienda de oomestibles, 
tasados en la oantidad de trescientas 
oinouenta pesetas. 

Para ouyo acto se ha señalado el 
día oatoroe de Marzo próximo y hora 
de las dooe de su mañana , en la Sala 
de audiencia de dioho Juzgado, sita 
en la calle del Baroo, número veinti
séis, piso segundo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que los lioitadores que deseen to 
mar parte en la subasta, deberán oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento del im
porte de la tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a veintiouatro de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B.° 
.. Jesps.de Cora 

(C—51) 

E l señor Juez munioipal del distri 
to del Hospioio, D . Jesús de Cora y 
L i r a , en providenoia de este día, dio
tada en diligenoias seguidas para 
exacción de multa impuesta por el ex
celentísimo señor Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, ha aoordado sacar, por 
segunda vez, y oon la rebaja del 25 
por 100, a la venta, en públioa subas 
ta, varios bienes muebles, que han 
sido embargados al denunoiado Juan 
Hernández y que se encuentran en 
poder de éste, en la tienda sita en la 
oalle de San Marcos, número 12, que 
han sido tasados en la cantidad de 
480 pesetas, ouyo aoto tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sitó en la oalle del Baroo, número 26, 
piso segundo, el día 28 del actual y 
hora de las dooe de su mañana, previ
niéndose: que no se admit i rán pos
turas qne no cubran las dos terceras 
partes del preeio del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presenteen Madrid, 
a 14 de Febrero de 1980. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Jesús de Core 
(O.—48) 

»HOSPICIO 
E n virtud de lo aoordado por el 

señor Juez munioipal del distrito del 
Hospioio, D . Jesús de Cora y L i r a , en 
las diligencias número cuarenta y cua
dro de mil noveoientos veintinueve, 
para exaooión de multa impuesta por 
el excelentísimo señor Gobernador 
O i v i l de la provinoia, se saoan a la 
venta, en primera y pública subasta, 
varios bienes qne fueron embargados 
a D . Pedro Sanz, y tasados en la can
tidad de doscientas ouarenta y siete 
pesetas, que se enouentran en poder 
de dioho señor, en su estableoimiento 
de oomestibles de la calle Hernán Cor
tés, número doce. 

Habiéndose señalado para la oele 
bración de aquel aoto el día oatoroe 
de Ma:¿o y hora de las onoe de su 
mañana, en la Sala de audienoia de 
dioho Juzgado, sito en la oalle del 
Baroo, número veintiséis, piso segun
do, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
preoio de la tasación; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento del importe de la ta
sación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en Madrid, 
a veintiouatro de Febrero de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Jesús de Cora 
( C . - 5 2 ) 

L A T I N A 
Don Alfonso Sánohez Cervera, Juez 

munioipal suplente del distrito de 
la Latina de esta Corte, 
Hago saber: Que en el expediente 

para la exaooión de la multa impuesta 
al denunoiado Andrés Sastre, de 350 
pesetas, domioiliado en la oalle: de 
Santa Ana, número 14, en proveído de 
este día, he aoordado saoar a públioa 
subasta, por primera vez, los bienes 
siguientes: 

U n reloj de madera, forma redon* 
da.—Cuatro cantarillas, de tres litros 
oada una, de metal niquelado.—Un 
velador de hierro y piedra de mármol . 
U n mostrador de mármol , dé 1,50 me
tros, aproximadamente, por uno de 
alto.—Una luna biselada, de 1,50 mé-
tros.de ancho, por 0,60 de alto. Cuatro 
sitias de madera.—Un barreño, depó
sito de leohe, con cabida 80 litros, 
de ohapa. 

Los enumerados bienes han sido jus
tipreciados en l a oantidad de 215 pe
setas, y se enouentran depositados en 
poder del denunoiado D . Andrés Sas
tre, habiéndose señalado el día 27 de 
Febrero próximo y hora, de las dooe 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la oarrera de 
San Franoisoo, número 8, piso segun
do, advirt iéndose: que no se admiti
rán posturas que no oubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bie . 
nos embargados, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una oantidad. 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo de la tasación de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a 21 de Enero de 
1930. 

Y para que conste y para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de le pro

vincia, expido el presente en Madrid, 
a 21 de Enero de 1980. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

' V.° B.° 
E i Juez municipal suplente, 

Alfonso S. Cervera 

(Núm. 211) í ' (C . -40) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abasoal, Capitán 

de Infantería de Marina y Juez per 
manente de la jurisdicción de Mari
na en la Corte, 
Hago saber: Que habiendo resulta-

do¿aoreditada, en expediente instruido 
al efeoto, la pérdida de la libreta de 
inscripción mar í t ima de D . J o s é Luis 
Oontreras Mora, folio 91 de 1925, de 
la Comandancia de Marina de Cádiz, 
por el: presente se declara nulo y san 
valor alguno el expresado documento, 
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega 
de él . 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 
E l Juez instruotor, 

Andrés Díaz 
(O.—80) 

CUERPO DE TELEGRAFOS, 

Centro Provincial de Madrid 

balance y ouentas del ejeroioio sooial 
de 1929, y aoordará lo procedente res
pecto a su aprobación y a la renové-1 
oión paroial del Consejo, 
f Tienen dereoho a concurrir a dichas 
Juntas todos los señoree Accionistas 
que obtengan papeleta de aaistenoia, 
en la Secretaría de este Banoo, oon 
tres días de antelaoión e la menciona
da fecha. 

Ese derecho es delegable en otro 
Accionista por medio de poder espe 
oial o en oarta dirigida al Presidente 
del Consejo de Adminis t ración. 

i Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Consejero Seoretario general, 

ft Ramón A . Yeldes 
( D . - 3 1 ) 

A N U N C I O 

Desmontados, por inúti les, veinti
ooho postes telegrafióos, los ouales se 
hallan distribuidos en la carretera de 
Madrid a Irún, .entre sus ki lómetros 
43 al 119 y entre Castillejo a Riaza, 
se pone en conocimiento del públioo 
para qué quien desee concurrir a la 
subasta de los mismos presente plie
go oon oferta en la División 3. a de este 
Centro o en las Oficinas telegráficas 
de E l Molar o Buitrago, en los dias 
laborables, de nueve a doce, durante 
quinoe días , a partir de la fecha de la 
publioaoión de este anunoio, en que 
quedará oerrado el plazo de admisión. 

Las instancias serán extendidas en 
papel de 1,20 pesetas, siendo el pre 
ció mínimo señalado el de una. pese 
ta por poste y de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción de este 
anunoio y los de recogida de material, 

No se admit i rán las solioitndes que 
no reúnan las condiciones anteriores. 

Madrid, veintiuno de Febrero de 
mil novecientos treinta. 

£1 segundo Jefe del Centro, 
Gabriel Ley da 

(E.—78) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se ooüvoca a los señores 
Accionistas dé este Banoo a las Jun 
tas generales, extraordinaria y ordi 
naria, que se celebrarán en el domioi
lio sooial, el día 30 de Marzo próxi 
mo, dando oomienzo a las tres de la 
tarde. 

E l objeto de la primera es delibe
rar y tomar aouerdo, en su caso, so 
bre la propuesta del Consejo, relativa 
al aumento del capital sooial y a la 
modificación de algunos artíoulos de 
los Estatutos. 

L a segunda examinará la Memoria, 

Hidroeléctrica de San Lorenzo, S. A. 

A N U N C I O 

E l Consejo de Administración de 
esta Sooiedad, en uso de las faculta
des que le confiere el artioulo 16 de 
sus Estatutos, convoca a Junta gene
ral ordinaria de Accionistas, a los 
efeotos de lo que dispone el artículo 
24, para ej. día 8 del próximo mes de 
Marzo, a las siete de su tarde, en el 
Salón teatro del. parque Alfonso X I I I , 

Podrán asistir todos los señores 
Accionistas y sólo oon voz y voto los 
que posean 500 pesetas en aooiones 
de una o varias series, y a propias o 
representadas, pertenecientes a otros 
socios, según preceptúa el artioulo 14. 

E l Accionista que no reooja la tar
jeta de asistencia tres dias antes de 
la feoha, de celebraoión d é l a Junta, 
en las Oficinas de la Sooiedad, Du
que de Alba , número 2, no podrá con
currir a la misma. 

San Lorenzo del Esoorial, 22 de 
Febrero de 1930. 

Él Seoretario general, 
Tomás Mora 

(D.—33) 

M O N T E D E P I E D A D 
• •• • , • • r$*¡¡ tl es 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplioado de la libreta de 

imposición número 87.693, a nombre 
de doña Concepción Bernandó Fernán
dez, se anuncia será expedido, anulán
dose la libreta primitiva s i , en el plazo 
de quince días, desde ésta inserción, 
no hay reclamación en contrarió. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930. 
r u i j t j i B u e i » u n j a , 

Orosio M . " Chamorro 
( A . - 3 1 9 ) 

Solioitado duplioado de la libreta 
de imposición número 104.528, a nom
bre de doña Manuela Urquiri Bedialu-
neta, se anunoia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva s i , en el 
plazo de quinoe días, desde esta inser
ción, no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Osorio M . * Chamorro 
(A—324) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYKBtA Y P L A T E R Í A 

CLAVEL, 8, V C A B E C E A BAN J B B Ó N 1 U C 1-
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Etquordo, 7í# 
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